
*20241300279703*
Radicado: 20241300279703

Fecha: 30-04-2024
Pág. 1 de 4

Bogotá D.C, 30 de abril de 2024 

PARA:      MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN
      Directora general 

DE:           MARÍA DEL PILAR DUARTE FONTECHA 
                 Asesora Control Interno 

ASUNTO:  REMISIÓN  INFORME  FINAL  DE  AUDITORÍA  INTERNA  A  LA  GESTIÓN
DOCUMENTAL.

Cordial saludo,

De manera atenta anexo a esta comunicación el  informe final  de la auditoría  al  proceso
Gestión Documental, que lidera la Subdirección Administrativa y Financiera, cuyo objetivo
correspondió a “Evaluar las actividades asociadas a la planeación, ejecución y control del
proceso  de  Gestión  Documental,  los  procedimientos,  así  como  los  riesgos  y  controles
asociados a este, con el fin de generar las recomendaciones que contribuyan al logro de los
objetivos  estratégicos  relacionados  y  a  la  mejora  continua  del  proceso”.  Es  importante
señalar que las auditorías realizadas por el  Área de Control  Interno son integrales en el
proceso auditado, por lo cual se pueden identificar observaciones específicas que involucran
a otros procesos,  quienes son los competentes para la  generación de oportunidades de
mejora para la entidad. 

Así las cosas, me permito detallar que en el ejercicio de la auditoría se encontraron un total
de 4 observaciones específicas y una vez presentada la respuesta al informe preliminar por
parte de la Subdirección Administrativa y Financiera, se concluyó mantenerlas en el informe
final,  no  obstante,  se  recomienda  que  se  implementen  las  acciones  que  se  consideren
pertinentes para la mejora institucional, a través de la formulación del plan de mejoramiento
en el aplicativo Pandora.

A  continuación,  se  presentan  las  recomendaciones  generadas  por  el  equipo  de  control
interno, en ocasión a la auditoría: 

1. Implementar controles efectivos para asegurar el cumplimiento del procedimiento de:
“Organización de Archivos”, del proceso de Gestión Documental por parte de cada
dependencia  responsable  para  evitar  materialización  de  riesgos  de  afectación  en
la imagen  institucional  y  posibles  investigaciones  disciplinarias  a  los  funcionarios
responsables.

2. Establecer controles efectivos para asegurar el cumplimiento del procedimiento para la
administración  del  archivo  de  gestión  centralizado  por  parte  de  cada  dependencia
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responsable  para  evitar  materialización  de  riesgos  de  afectación  en  la imagen
institucional y posibles investigaciones disciplinarias a los funcionarios responsables.

 
3. Implementar  controles  efectivos  para  asegurar  la  aplicación  del  procedimiento  de

transferencias  primarias  por  parte  de  las  diferentes  dependencias  del  Instituto,
cumpliendo los tiempos de retención de los diferentes documentos organizados por
series y subseries documentales.

4. Establecer  mecanismos  que  conlleven  a  unos  controles  efectivos,  con  el  fin  de
asegurar la integridad de la información generada en las bases de datos de Orfeo y así
evitar  materialización de riesgos de afectación en la imagen institucional  y  posibles
investigaciones disciplinarias.

A continuación, se relacionan las observaciones realizadas por el equipo de control interno y
los posibles responsables de procesos, los cuales deben formular el plan de mejoramiento
respectivo en Pandora, a más tardar el día 16 de mayo de 2024, para eliminar las causas
que originaron las observaciones.

DETALLE OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE

6.3.2.1.

Se  evidencia  incumplimiento  del  procedimiento
organización  de archivos Código:  GDO-PD-02 de fecha:
2021-06-02, versión 2, en lo que refiere a la actividad No. 2
descrita  como  “El  usuario  de  la  unidad  de  gestión
correspondiente  realiza  la  aplicación  de  TRD  al
documento, lo incluye a un expediente virtual y mediante el
botón de "finalizar" en el Sistema de Gestión Documental
Orfeo da por concluido el trámite en el archivo virtual”, así
como la actividad N° 3 en la cual se verifica que se aplicó
la TRD al documento revisado y la política de operación
del numeral 3., que versa así: “Es responsabilidad de cada
Unidad de Gestión verificar que los documentos generados
o  tramitados  en  otras  Unidades  de  Gestión,  con  temas
relacionados con las funciones propias de la dependencia,
conformen  los  expedientes  en  la  respectiva  serie
documental de acuerdo con la TRD definida”, lo anterior,
debido a la inefectividad en los controles establecidos, lo
que puede derivar en afectación de la  imagen institucional
y posibles investigaciones disciplinarias a los funcionarios
responsables de esta actividad.

SAF- Área de 
Gestión 
Documental – 
Unidades de 
Gestión de la 
Entidad
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DETALLE OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE

6.3.2.2.

Se evidencia incumplimiento de la condición general No 1.,
la  actividad  No.1,  No.2  y  No.  3  del  procedimiento
administración del archivo de gestión centralizado Código:
Código:  GDO-PD-20  de  fecha:  2023-09-08,  versión  1,
causado por la inefectividad de los controles establecidos,
lo  que  puede  derivar  en  una  afectación  de  la  imagen
institucional y posibles investigaciones disciplinarias a los
funcionarios responsables de las mismas.

SAF- Área de 
Gestión 
Documental – 
Unidades de 
Gestión de la 
Entidad

6.3.2.3.

Incumplimiento  del  procedimiento  GDO-PD-03
transferencias documentales primarias V3 de 2022-11-10,
en cuanto el alcance y política de operación No. 1, debido
a  la  inefectividad  en  los  controles  establecidos, para  la
salvaguarda de la producción documental, lo cual puede
generar  riesgo  de  sanción  para la  entidad  e
investigaciones disciplinarias para sus servidores.

SAF- Área de 
Gestión 
Documental – 
Unidades de 
Gestión de la 
Entidad

6.3.2.4.

Se evidencia incumplimiento en la política de seguridad y
privacidad de la información Código: GTI-POL-02 para la
protección  de  activos  de  la  información  y  en  el
procedimiento  de  administración  y  gestión  de  bases  de
datos  código  GTIC-PD-07,  debido  a  la  inefectividad  de
controles  para  asegurar  la  integridad  de  la  información
generada por Orfeo, situación que puede afectar la imagen
institucional  y  derivar  en  posibles  investigaciones
disciplinarias, así como generar que se emita un concepto
errado por parte del equipo auditor al  proceso de gestión
documental. 

SAF- Área de 
Gestión 
Documental – 
OAPTI

Atentamente, 

Copia:     Alba Yaneth Reyes, Subdirección de Formación Artística
Lina María Gaviria, Subdirección de las Artes
Sylvia Ospina Henao, Subdirección de Equipamientos Culturales 

                Andrés Felipe Albarracín, Subdirección Administrativa y Financiera 
                Daniel Sánchez Rojas, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
                Heidy Moreno Moreno, Jefe Oficina Asesora Jurídica.
                Paola Andrea Méndez Hernández, Asesora de Comunicaciones. 

               Anexos: Informe enunciado, en cuarenta y tres (43) folios
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INTRODUCCIÓN 

 

El Área de Control Interno, en desarrollo del plan anual de auditoría de la vigencia 

2024 del Instituto Distrital de las Artes y en ejercicio de las facultades legales 

otorgadas por la Ley 87 de 1993 y demás normas concordantes, realizó en el marco 

del rol de seguimiento y evaluación, la auditoría al proceso de Gestión Documental, 

evaluando las actividades y la efectividad de los controles establecidos para dicho 

proceso, así como de aquellas actividades y procedimientos transversales 

establecidos en la entidad, que participan en el logro de los resultados 

organizacionales. La actividad de auditoría realizada por el equipo de control 

interno, contribuye al logro de los objetivos estratégicos, mediante las 

recomendaciones realizadas como producto de las desviaciones identificadas en 

desarrollo de la auditoría. 

• OBJETIVO  

Evaluar las actividades asociadas a la planeación, ejecución y control del proceso 

de Gestión Documental, los procedimientos, así como los riesgos y controles 

asociados a este, con el fin de generar las recomendaciones que contribuyan al 

logro de los objetivos estratégicos relacionados y a la mejora continua del proceso. 

• ALCANCE  

El periodo a evaluar es el comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 

2023, donde se realizó la revisión y verificación de los riesgos, controles e 

indicadores establecidos para el proceso de Gestión Documental. 

• METODOLOGÍA 

De conformidad con la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades 

públicas, versión 4 expedida por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública - DAFP, se utilizarán los procedimientos y/o técnicas de auditoría, como 

son: la consulta, la observación, la inspección, la revisión de comprobantes y 

procedimientos analíticos, con base en el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, 

Actuar) incluido en el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión -MIPG. 

Esta auditoría es realizada de conformidad con las normas internacionales para el 
ejercicio profesional de la auditoría interna. 
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• CRITERIOS 

• Ley 527 de agosto de 1999. Se define y reglamenta el acceso y uso de mensajes 

de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las 

entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 594 del 14 de julio de 2000, artículo 1 al 31; 46 al 49. Establecen reglas y 

principios generales que regulan la función archivística del Estado.  

• Ley 1712 del 6 marzo de 2014, artículo 1 al 33. Crea la Ley de Transparencia y 

del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 

disposiciones. El objeto de la ley es regular el derecho de acceso a la 

información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho 

y las excepciones a la publicidad de información. 

• Ley 1581 del 17 de octubre de 2012, artículo 1 al 3, 5 al 15, 17, 18. Dictan 

disposiciones generales para la protección de datos personales.  

• Decreto 1515 del 19 de julio de 2013, artículo 1 al 4, 6 al 8, 12 al 23. Reglamenta 

la Ley 80 de 1989 en lo concerniente a las transferencias secundarias y de 

documentos de valor histórico al Archivo General de la Nación, a los archivos 

generales de los entes territoriales, se derogan los decretos 1382 de 1995, 998 

de 1997 y se dictan otras disposiciones.  

• Decreto 1080 del 26 de mayo de 2015, artículo 2.8.2.1.1 al 2.8.2.1.4 y siguientes; 

2.8.2.9.1. y siguientes; y 2.8.10.1. y siguientes. Compila las normas expedidas 

por el Gobierno Nacional en virtud de la potestad reglamentaria, referidas a 

sistema nacional de archivos, transferencias secundarias y disposiciones finales 

en materia archivística.  

• Acuerdo 56 de julio de 2000, artículo 1 al 7, desarrolla el artículo 45. Requisitos 

para la Consulta del capítulo V, Acceso a los Documentos de Archivo", del 

Reglamento General de Archivo. 

• Acuerdo 42 del 31 de octubre de 2002, artículo 1 al 7. Establece criterios para la 

organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas 

que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se 

desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos.  

• Acuerdo 38 del 20 de septiembre de 2002, artículo 1 al 5. Desarrolla el artículo 

15 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 - Responsabilidad del servidor 

público frente a los documentos y archivos.  

• Acuerdo 60 del 30 de octubre de 2001, artículo 1 al 16. Establece pautas para la 

administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las 

privadas que cumplen funciones públicas. 

• RIESGOS DE AUDITORÍA 

Este riesgo se puede configurar, por la entrega de información inoportuna, 

incompleta, confusa o inexacta, lo que puede derivar en la probabilidad de emitir un 

concepto errado por parte de los auditores designados. 
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

Los resultados de la auditoría se componen de fortalezas (si son identificadas), 
cumplimientos, observaciones generales, (situaciones detectadas para análisis y de 
considerarse pertinente efectuar las acciones que conlleven al mejoramiento 
continuo del Sistema de Control Interno, por parte de los responsables, sin que sea 
requerido formular plan de mejoramiento), observaciones específicas (situaciones 
en las cuales se identifican incumplimientos y requieren formular plan de 
mejoramiento), recomendaciones y conclusiones.  

 6.1. FORTALEZAS 

 

No se identificaron 

 

   6.2. CUMPLIMIENTOS 

 

• Alineación del objetivo del proceso con los objetivos estratégicos.  

De acuerdo con lo expresado en el objetivo del proceso de Gestión Documental, se 
evidenció que el mismo se encuentra alineado con el objetivo estratégico No.3 que 
expresa lo siguiente: “Generar la disponibilidad de recursos humanos y de 
infraestructura tecnológica, de alta calidad y eficiencia para la efectiva y oportuna 
operación de la entidad y de la gestión del conocimiento”. 

• Riesgos del proceso de Gestión Documental: 

Se evidenció que el proceso objeto de evaluación, cuenta con cuatro riesgos de 
gestión y uno de corrupción, identificados para la vigencia 2023, los cuales se 
enuncian a continuación:  

Riesgos de Gestión:  

1. Posibilidad de pérdida de imagen por responder a requerimientos de forma 
extemporánea debido a la conformación y control inadecuado de expedientes 
físicos y virtuales y/o a la falta de implementación de las tablas de retención 
documental en el sistema de Gestión Documental Orfeo por parte de las 
Unidades de Gestión. 

2. Posibilidad de pérdida de imagen por la falta de acceso a la información 
institucional por parte de usuarios internos y/o externos, debido al 
incumplimiento de las estrategias establecidas en el Plan de Preservación 
Digital a largo plazo. 

3. Posibilidad de pérdida de imagen por responder a requerimientos de forma 
extemporánea debido a la falta de control en los tiempos de entrega de los 
expedientes solicitados para consulta y préstamo por las diferentes unidades 
de gestión. 
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4. Posibilidad de pérdida de imagen por daño, pérdida o destrucción del acervo 
documental institucional, debido a la inadecuada implementación del Plan de 
Conservación Documental. 

Riesgo de Corrupción: 

1. Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o beneficio a nombre propio 
o de terceros para realizar la sustracción, falsificación, duplicidad y 
eliminación documental, por parte de funcionarios o contratistas de la 
Entidad, adulterando los atributos propios de la información (autenticidad, 
integridad, inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad, preservación y 
conservación) para beneficio propio o de terceros. 

De acuerdo con las evidencias entregadas en la aplicación de los controles 
establecidos por el proceso de Gestión Documental, se identificó desde la segunda 
y tercera línea de defensa, que los mismos han logrado mitigar la materialización de 
los riesgos de gestión y de corrupción durante la vigencia 2023. 

Así mismo la segunda línea de defensa, elaboró un informe de monitoreo de los 
riesgos correspondientes al tercer cuatrimestre de 2023, el cual expresa que el 
seguimiento fue realizado a través del sistema de información Pandora, donde se 
realiza seguimiento por cada línea de defensa, lo anterior se evidencia en el 
siguiente link: Https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-
01/Informe%20monitoreo%20tercer%20cuatrimestre%202023.pdf. 

De acuerdo con el informe, se señaló que las unidades de gestión revisaron la 
información de los riesgos de los procesos actualizando los planes de acción que 
se ejecutarán durante la vigencia 2024. La aprobación en el sistema de información 
Pandora por parte de líder del proceso de Gestión Documental, se efectuó en la 
siguiente fecha:  

 

    Fuente: Informe Cuatrimestral de Monitoreo de Riesgos. 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/Informe%20monitoreo%20tercer%20cuatrimestre%202023.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/Informe%20monitoreo%20tercer%20cuatrimestre%202023.pdf
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• Cumplimiento de Política de Gestión Documental 

De acuerdo con los resultados del FURAG 2023, se evidenció que la Política de 
Gestión Documental del Idartes, presenta un avance que en promedio alcanza un 
cumplimiento del 89.5%, el resultado de cada uno de los componentes, se presenta 
a continuación: 

 

 

Fuente: Resultados FURAG 2022 

 

• Proyecto de inversión alineado al proceso de Gestión Documental 

De acuerdo con el plan de acción de inversión al corte del mes de diciembre 2023, 
que se encuentra publicado en la página web, link:  

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-
01/PLAN%20DE%20ACCI%C3%93N%20INVERSI%C3%93N%20VERSI%C3%93
N%20DICIEMBRE%20A%2031122023%20Firmado.pdf 

Se evidenció que los recursos para el proceso de Gestión Documental, son los que 
se detallan a continuación: 

 

Fuente: Plan de acción integral definido para el Área de Gestión Documental 2024, Proyecto de Inversión 7902. 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/PLAN%20DE%20ACCI%C3%93N%20INVERSI%C3%93N%20VERSI%C3%93N%20DICIEMBRE%20A%2031122023%20Firmado.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/PLAN%20DE%20ACCI%C3%93N%20INVERSI%C3%93N%20VERSI%C3%93N%20DICIEMBRE%20A%2031122023%20Firmado.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/PLAN%20DE%20ACCI%C3%93N%20INVERSI%C3%93N%20VERSI%C3%93N%20DICIEMBRE%20A%2031122023%20Firmado.pdf


 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 8 de 43 
 

De otra parte, se identificó que en desarrollo de proyecto de inversión 7902 
“consolidación integral de la gestión administrativa y modernización institucional en 
Bogotá”, el proceso objeto de observación, aporta al cumplimiento de la siguiente 
meta: “Alcanzar el 100% de Implementación del MIPG que permita integrar los 
sistemas de desarrollo administrativo y gestión de calidad y su articulación con el 
Sistema de Control Interno”. El resultado del cumplimiento de la meta en términos 
de magnitud al final de la 2023, correspondió a un 100%, de acuerdo con el 
seguimiento de inversión publicado en la página web en el siguiente link:  

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-
01/CI%20y%20CG%2031122023.pdf 

• Instrumentos archivísticos establecidos en el Idartes 

Se evidenció que el Idartes, tiene establecidos actualmente los instrumentos 
archivísticos en virtud del artículo 2.8.2.5.8. del Decreto 1080 de 2015, toda vez que 
los mismos son de estricto cumplimiento para la gestión documental, lo anterior se 
encuentra evidenciado, así: 
   
a) El Cuadro de Clasificación Documental (CCD). Con el formato código: GDO-F-
18, fecha: 23/06/2023 Versión 3. 
   
b) La Tabla de Retención Documental (TRD). Por medio del procedimiento de 
elaboración y actualización de tablas de retención documental: código: GDO-PD-05 
fecha: 2021-06-02 Versión: 2.  
   
c) El Programa de Gestión Documental (PGD) por medio del código: 5TR-GDO-PR-
0, fecha: 11/08/2020 Versión: 2 

   
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR) por medio del código: GDO-
P-01, fecha:04/03/2024 versión: 6. 
   
e) El Inventario Documental, por medio del formato único de inventario documental, 
código: GDO-F-07 fecha: 23/11/2021 versión: 2. 
   
f) Un modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos por medio 
Código: GDO-DSIG-01 fecha: 28/12/2023 Versión: 1. 
   
g) Los bancos terminológicos de tipos, series y sub series documentales por medio 
del código: 5TR-GDO-D-03 fecha: 13/07/2020 Versión: 01-219 páginas y el 
formato: Código: GDO-F-25 fecha: 04/05/2020 Versión: 01. 
   
h) Los mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de las funciones 
de las unidades administrativas de la 
entidad. https://comunicarte.idartes.gov.co/SIG/apoyo-gestion-documental. 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/CI%20y%20CG%2031122023.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-01/CI%20y%20CG%2031122023.pdf
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  i) Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de categorías adecuadas 
de derechos y restricciones de acceso y seguridad aplicables a los documentos 
por medio del código: 5TR-DO-D-02 fecha: 17/11/2022 versión: 2. 
 

No obstante, en los siguientes instrumentos archivísticos se identifica que se 
encuentran desactualizados: 

A. El Cuadro de Clasificación Documental -CCD. 
B. Las Tablas de Retención Documental - TRD. 
C. El Programa de Gestión Documental - PGD.  

• Condiciones de conservación Documental del Archivo de Gestión 
Centralizado del Idartes 

Se evidenció que el proceso de Gestión Documental cumple con el artículo No. 6 
de la Ley 594 de 2000, toda vez que existe el Sistema Integrado de conservación, 
el cual se encuentra en el SIG mediante, el Código: 5TR-GDO-D-01 de fecha: 
05/10/2020, Versión 02. 

Así mismo se verificó que el archivo de gestión centralizado para las actividades de 
conservación documental ha contemplado dos proyectos de actividades rutinarias 
de registro de la humedad relativa, la temperatura, iluminación y medición de 
partículas contaminantes (esta por medio de la Dirección Distrital de Archivo de 
Bogotá de manera anual). Se aclara por parte del responsable del proceso que, por 
la disposición del espacio de depósito de archivo, este no presenta ventanas, por lo 
que no se requiere el monitoreo de radiación ultravioleta, proveniente de la luz solar. 

Por último, se evidenció que el Idartes cuenta actualmente con equipos de 
monitoreo ambiental, para que el personal especializado pueda realizar el análisis 
de los registros de condiciones ambientales y de acuerdo con los resultados, 
proponga las acciones de control en la actualización de las actividades del Plan de 
Conservación Documental, para reducir los efectos deteriorantes y ayudar con el 
control del deterioro biológico.  

• Plan de sostenibilidad MIPG 2023   

Se evidenció cumplimiento por parte del equipo de Gestión Documental frente a las 
actividades establecidas en el plan de sostenibilidad del MIPG, dicho plan surgió 
luego de conocer los resultados de FURAG 2022 y su el objetivo primordial es la de 
aumentar el porcentaje de cumplimiento de la política de gestión documental para 
la vigencia 2023. 

Lo anterior quedó evidenciado en los soportes entregados a la OAPTI, que 
corresponden a las actas de reunión sostenidas con el equipo de Gestión 
Documental acerca del uso de elementos de protección personal en las zonas del 
archivo de gestión centralizado, centro de documentación y demás zonas del Área 
de Gestión Documental, cláusulas comunes en los contratos de prestación de 
servicios establecidos en la Resolución 004 de 2023, emisión de la Resolución 1640 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 10 de 43 
 

de 2022, que establece el plan anual de trabajo del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y salud en el Trabajo para la vigencia 2023. 

 

6.3. OBSERVACIONES  

 

6.3.1. OBSERVACIONES GENERALES 

• Plan de Acción Integral 2023 - PINAR 2023 

 

El plan de acción integral de la vigencia  2023, establece dentro de su estructura las 
actividades a realizar en el marco del PINAR, no obstante al revisar la herramienta, 
se evidenció que las actividades plasmadas en el Plan de Acción Integral 2023, no 
discriminan el nivel de detalle, por cada proyecto, tal como sí lo contiene el PINAR 
2023, donde para cada proyecto, se identifican productos y subproductos, por lo 
que se observa una oportunidad de mejora, donde se permita realizar un 
seguimiento a estos aspectos, que aseguren su cumplimiento al final de la vigencia. 
Lo mencionado anteriormente, se evidencia en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Página web de la entidad - actividades PINAR en el Plan de Acción Integral 2023 

 

 

Fuente: Proyectos a desarrollar en el Plan Institucional de Archivos – PINAR 2023 

• Indicadores del proceso de Gestión Documental: 

Para la vigencia 2023 el Proceso de Gestión Documental, estableció un total de 
cuatro (4) indicadores, (2) de resultado y (2) de desempeño, los cuales se presentan 
a continuación: 
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Como resultado del cumplimiento de los indicadores del proceso en mención, la 
segunda línea de defensa presentó un segundo informe semestral - monitoreo de 
los indicadores de gestión que se encuentra publicado en el siguiente link:  

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-
02/Segundo%20Informe%20de%20Seguimiento%20Semestral%20-
%20Indicadores%20de%20Gesti%C3%B3n..pdf 

El resultado del seguimiento a los indicadores de eficacia y de efectividad del 
proceso objeto de evaluación, de acuerdo con el informe, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, se sugiere revisar la pertinencia de establecer indicadores para medir 
el cumplimiento del objetivo del proceso, de la implementación del PINAR, el Plan 
Anual de Transferencias Documentales y el Programa de Gestión Documental, para 
efectuar monitoreo y seguimiento por parte del responsable del proceso y de la 
segunda línea de defensa, para asegurar el cumplimiento de los mismos para cada 
vigencia. 

• Documentación del proceso de Gestión Documental  
 

A la fecha de ejecución de la auditoría la documentación del proceso está 
conformada por 77 documentos emitidos desde el año 2020, distribuidos así:  

Tipo de 
documento 

Cantidad 

Caracterización 1 

Procedimientos 16 

Instructivos 2 

Guías 3 

Planes 3 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/Segundo%20Informe%20de%20Seguimiento%20Semestral%20-%20Indicadores%20de%20Gesti%C3%B3n..pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/Segundo%20Informe%20de%20Seguimiento%20Semestral%20-%20Indicadores%20de%20Gesti%C3%B3n..pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2024-02/Segundo%20Informe%20de%20Seguimiento%20Semestral%20-%20Indicadores%20de%20Gesti%C3%B3n..pdf
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Formatos 31 

Otros  21 

 

Acorde con la Guía diseño de documentos del Sistema Integrado de Gestión, 
código: GMC-G-01, V6, en el numeral 3.1 se considera pertinente revisar el 
cumplimiento de las siguientes responsabilidades por parte del proceso:  

• Asegurar que la documentación de su proceso y/o sistema de gestión se 
encuentre actualizada, de acuerdo con los requisitos de la normativa técnica 
y legal vigente. 

• Responder por la documentación del proceso y/o sistema de gestión a su 
cargo, asegurando su racionalización, simplificación, eficiencia, eficacia, 
efectividad y mejora continua. 

• Asegurar que la gestión de su proceso y/o sistema de gestión corresponda a 
lo documentado. 

Se identifican aspectos de forma que pueden mejorarse, como son imágenes 
sobrepuestas, ausencia o información, como se muestra en las siguientes 
imágenes: 

 

Fuente: Caracterización del proceso de Gestión Documental 
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Fuente: Procedimiento para la administración del archivo de gestión centralizado 

 

Fuente: Procedimiento reconstrucción de expedientes de archivo 
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• Actualización y convalidación de las Tablas de Retención Documental 
 

El equipo de Gestión Documental, informó que sostuvo una reunión con el Archivo 
Distrital, donde se acordó que la tablas de retención documental adoptadas en 
agosto de 2019 y diciembre de 2020, tienen que pasar de nuevo por un proceso de 
convalidación, toda vez que las mismas contienen errores en la conformación de las 
series y subseries documentales de algunas unidades de gestión, lo que implica 
una nueva reorganización documental de algunos procesos y reprocesos en la 
clasificación documental. 

Adicionalmente, se deben tener en cuenta los aspectos establecidos en el Artículo 
5.1.4.1. del Acuerdo 001 de 2024, expedido por el Archivo General de la Nación, 
donde se señala que se debe realizar la actualización de las tablas de retención 
documental en los siguientes casos: 
 
a. Cuando existan cambio en la estructura orgánica de la entidad  

b. Cuando existan cambios en las funciones 

 c. Cuando la entidad sufra procesos de supresión, fusión, escisión o liquidación  

d. Cuando se produzcan cambios en el marco normativo del país  

e. Cuando se transformen tipos documentales físicos en electrónicos  

f. Cuando se generen nuevas series y tipos documentales  

g. Cuando se hagan cambios en los criterios de valoración, soportes documentales y 
procedimientos que afecten la producción de documentos. 

Para el caso de la entidad, se observó que el proceso de actualización de las TRD, 
se debió realizar de acuerdo con el numeral e. toda vez, que se evidenciaron 
transformaciones de tipos documentales de físicos a electrónicos, en razón a que la 
entidad emitió la Resolución 006 de 2021, donde se adoptó el uso de la firma 
electrónica en el Idartes, dando lugar a cambios de los documentos físicos a 
electrónicos. 

• Actualización del Programa de Gestión Documental PGD: 

 

Este documento se encuentra en el SIG de la entidad, mediante el código: 5TR-

GDO-PR-01, versión 2 de fecha 11 de agosto de 2020, no obstante, el equipo de 

Control Interno, identificó que dicho programa se encuentra desactualizado, de 

acuerdo con los siguientes aspectos: 

Respecto de los requerimientos económicos del programa se evidenciaron rubros 

de proyectos de inversión que no se están aplicando en la actualidad, ya que no 

corresponden al Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 16 de 43 
 

Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI “, los cuales se detallan a continuación en 

las siguientes imágenes: 

 

Fuente: Programa de Gestión Documental Idartes - Código: 5TR-GDO-PR-01, versión 2 

Con relación a la alineación estratégica, se observó que el Programa de Gestión 

Documental, contempla una articulación estratégica con el Plan de Desarrollo 

Distrital, Objetivos de Plan Estratégico Sectorial y Objetivos Estratégicos del Idartes, 

los cuales no están operando en la actualidad, tal como se observa en la siguiente 

imagen: 

  

Fuente: Programa de Gestión Documental Idartes - Código: 5TR-GDO-PR-01, versión 2 

Respecto del proceso de planeación documental, se evidenció qué, de conformidad 

con las validaciones económicas y administrativas se generaron propuestas para 

adelantar acciones en el periodo comprendido entre el 2019 y 2020, quedando por 

fuera las actividades propuestas para las vigencias 2021, 2022 y 2023. Esta 

situación se evidencia en el siguiente cuadro:  
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Fuente: Programa de Gestión Documental Idartes - Código: 5TR-GDO-PR-01, versión 2 

La planeación documental está propuesta para las vigencias 2019 y 2020, sin incluir 

resultados esperados para las vigencias 2021, 2022 y 2023, tal como se muestra 

en el siguiente cuadro: 
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Fuente: Programa de Gestión Documental Idartes - Código: 5TR-GDO-PR-01, versión 2. 

Cabe agregar, que el PGD, contempla una serie de actividades propuestas, las 

cuales están distribuidas de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

• Proceso de gestión y trámite. 

• Procesos de organización documental.  
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• Proceso de transferencias documentales. 

• Proceso de disposición final de documentos. 

• Proceso de preservación a largo plazo. 

• Proceso de valoración documental. 

 

De acuerdo con lo analizado, se observa que nuevamente, se establecen 

actividades para ser desarrolladas en las vigencias 2019 y 2020, dejando por fuera 

las actividades a desarrollar en las vigencias 2021,2022 y 2023. 

Por último, en la revisión realizada al PGD, se evidenció que el mismo contiene 

normatividad que actualmente está derogada o en su defecto modificada, lo 

detectado anteriormente se enuncia a continuación: 

• Ley 46 de 1988 “Sistema Nacional de Prevención y Atención de 

Emergencias”, se encuentra derogada. 

• Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”, 

Derogado parcialmente (El artículo 30 de la ley 734 de 2002 mantendrá su 

vigencia 30 meses después de la promulgación de la Ley 1952 de 2019.) 

Artículo 265 Ley 1952 de 2019. 

• Decreto 919 de 1989 “Por el cual se organiza el Sistema Nacional para la 

Prevención y Atención de Desastres y se dictan otras disposiciones". 
Derogado por el art. 96, Ley 1523 de 2012. 

• Decreto 1798 de 1990 “Por el cual se dictan normas sobre libros de 

comercio”. Derogado por el artículo 139 del Decreto 2649 de 1993. 

• Decreto 229 de 1995 “Por el cual se reglamenta el Servicio Postal”. Derogado 

por el artículo 50 de la Ley 1369 de 2009. 

• Decreto 2150 de 1995 “Por el cual se dictan disposiciones para prevenir 

riesgos en los lugares donde se presenten aglomeraciones de público". 

Derogado por el decreto 633 de 2007, artículo 17. 

• Decreto 2482 de 2012 “Por el cual se establecen los lineamientos generales 

para la integración de la planeación y la gestión”. Derogado por el 

Decreto 1083 de 2015. 

• Decreto 2693 de 2012 “Por el cual se establecen los lineamientos generales 

de la Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia, se 

reglamentan parcialmente las Leyes 1341 de 2009 y 1450 de 2011, y se 

dictan otras disposiciones”.  Derogado por el artículo 14, Decreto Nacional 

2573 de 2014. 

 

De otra parte, se analizó normatividad que no está en sintonía con el PGD, 

la cual se expone a continuación: 
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• Ley 58 de 1982, Habla sobre el tema de peticiones, sin embargo, existe una 
Ley en Colombia que tiene reglamentado el tema de las peticiones la Ley 
1755 de 2015, por lo que hay que revisar su pertinencia. 

• Ley 6 de 1992 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se 
otorgan facultades para emitir títulos de deuda pública interna, se dispone un 
ajuste de pensiones del sector público nacional y se dictan otras 
disposiciones”, por lo que hay que revisar su pertinencia. 

• Decreto 969 DE 1995 “Por el cual se organiza y reglamenta la red nacional 
de centros de reserva para la atención de emergencias". por lo que hay que 
revisar su pertinencia. 
 

• Actualización del Cuadro de Clasificación Documental - CCD: 

De acuerdo con la revisión adelantada al Cuadro de Clasificación Documental que 

se encuentra publicado en página Web mediante código 5TR-GDO-F-18 de fecha 

13/09/2018, se observó que el mismo contempla series y subseries documentales, 

que son susceptibles de ajustes como es el caso de: Los planes de contingencia de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, los procesos disciplinarios 

ordinarios, los procesos disciplinarios verbales y los proyectos de diseño, desarrollo 

e implementación de soluciones informáticas, las cuales indican como oficina 

productora de documentos a la Subdirección Administrativa y Financiera.  

De otra parte, se identificó que dicho cuadro de clasificación, menciona que está 

basado en Acuerdo N°2 de 2017 que establece la modificación a la estructura 

organizacional del Idartes, no obstante, dicho documento debe ser modificado toda 

vez que la entidad incorporó cambios a la estructura organizacional mediante el 

Acuerdo N°6 de 2020. 

Estas situaciones se evidencian en las siguientes imágenes:  
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Fuente: Cuadro de Clasificación Documental Idartes - Código: 5TR-GDO-F-18 

Así mismo, se revisó el Cuadro de Clasificación Documental, que se encuentra 

publicado en la página web, identificando que se establece una columna exclusiva 

que refiere a la legislación de cada producción documental generada por las 

diferentes dependencias del Instituto con series y subseries, sin embargo, se 

evidenció la existencia de normatividad que se encuentra desactualizada.   

 

6.3.2. OBSERVACIONES ESPECÍFICAS  
 

6.3.2.1. Situaciones identificadas en el procedimiento “Organización de 
archivos”  

Se evidencia incumplimiento del procedimiento organización de archivos Código: 
GDO-PD-02 de fecha: 2021-06-02, versión 2, en lo que refiere a la actividad No. 2 
descrita como “El usuario de la unidad de gestión correspondiente realiza la 
aplicación de TRD al documento, lo incluye a un expediente virtual y mediante el 
botón de "finalizar" en el Sistema de Gestión Documental Orfeo da por concluido el 
trámite en el archivo virtual”, así como la actividad N° 3 en la cual se verifica que se 
aplicó la TRD al documento revisado y la política de operación del numeral 3., que 
versa así: “Es responsabilidad de cada Unidad de Gestión verificar que los 
documentos generados o tramitados en otras Unidades de Gestión, con temas 
relacionados con las funciones propias de la dependencia, conformen los 
expedientes en la respectiva serie documental de acuerdo con la TRD definida”, lo 
anterior, debido a la inefectividad en los controles establecidos, lo que puede derivar 
en afectación de la  imagen institucional y posibles investigaciones disciplinarias a 
los funcionarios responsables de esta actividad. 

Lo expresado anteriormente argumentado en: 
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1. Documentos sin finalizar con corte al año 2023 

De conformidad con la base de datos allegada por el Área de Gestión Documental 
y la OAPTI, se identificó un total de 807 documentos sin finalizar con corte al año 
2023. 

 

Documentos sin finalizar en Orfeo al corte de la vigencia 2023 por 
dependencias 

Fuente: Estado de documentos sin finalizar en Orfeo al corte de la vigencia 2023 por dependencia – 
elaboración propia. 

Es de señalar que resultado del seguimiento efectuado por el Área de Control 
Interno en la vigencia anterior, de 8.457 documentos de Orfeo sin finalizar, se 
presenta avance en el 90%. 
 

 

Dependencia 
Año 

2018

Año 

2019

Año 

2020

Año 

2021

Año 

2022

Año 

2023

Total por 

Dependencia

OAJ 1 1

OAPTI 12 12

Oficina de 

Comunicaciones 1 1

Subdirección de 

Equipamientos  

Culturales 48 65 113

Gerencia de 

Escenarios 5 3 8

Planetario 1 19 20

Subdirección de 

las Artes 3 181 184

Gerencia de Arte 

Dramático 1 1

Gerencia de Artes 

Plásticas y 

Visuales 71 71

Gerencia de Artes 

Audiovisuales 2 6 22 30

Gerencia de Danza 1 1

Gerencia de 

Literatura 6 6

Convocatorias 2 2

Producción 2 2

Subdirección 

Administrativa y 

Financiera 3 26 29

SAF- Talento 

Humano 35 35

SAF - Contabilidad 10 165 175

SAF- Tesorería 1 1

Tecnología 2 9 11

SAF - Almacen 2 2

Subdirección de 

Formación 

Artística 1 5 96 102

Total por Vigencia 1 2 1 0 84 719 807
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2. Radicados de Orfeo sin incluir en expedientes al corte de 2023.  

 

De conformidad con la base de datos allegada por el Área de Gestión Documental 
y la OAPTI, se identificó un total de 3051 radicados de Orfeo sin incluir en 
expedientes, el resultado por vigencia y dependencia se evidencia en el siguiente 
cuadro: 
 

Fuente: Estado de radicados de Orfeo sin incluir en expedientes al corte de la vigencia 2023 por dependencia 
– elaboración propia. 
 

 

DEPENDENCIA AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023
Total por 

Dependencia

Gestión Documental 43 157 1 1 4 4 1 211

Gerencia de Escenarios 1 1 2 4

Planetario 1 1 2

Gerencia de Música 1 3 4

Gerencia de Danza 8 22 22 4 56

Gerencia de Literatura 1 3 473 477

Gerencia de Artes Pláticas y 

Visuales 3 3

Gerencia de Arte Dramático 6 1 7

Subdirección de las Artes 3 1 4

Nidos 3 53 49 20 125

CREA 3 2 5

SAF 1 1 3 5

SAF - Talento Humano 3 68 97 24 192

SAF - Presupuesto 305 1057 354 1716

SAF - Tesorería 11 11

SAF - Contabilidad 3 3

SAF - Relacionamiento con 

la Ciudadanía 2 2

Dirección General  2 186 1 189

OAJ  1 1 2

Área de Control Interno 1 2 3

Subdirección de 

Equipamientos Culturales 4 4 2 10

Teatro el Parque 4 3 7

Escenario Móvil 5 3 8

Área de Tecnología 1 1 2

Oficina de Control Interno 

Disciplinario 2 2

Subdirección de Formación 

Artística 1 1

Total por Vigencia 43 169 38 474 1894 408 4 11 0 0 10 3051
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3. Expedientes documentales sin cerrar al corte de la vigencia 2023 en el 
aplicativo Orfeo (26.938) 

 

Ante la solicitud de información, la OAPTI entregó el reporte de la base de datos 
de los expedientes documentales que se encuentran en el aplicativo Orfeo sin 
cerrar, arrojando el siguiente resultado:  

 

Cuadro de expedientes sin cerrar al corte de la vigencia 2023 por 
dependencias 

 
Fuente: Estado de expedientes por cerrar al corte de la vigencia 2023 por dependencia - elaboración Propia 

 

 

 

Dependencia 
Año 

2011

Año 

2012

Año 

2013

Año 

2014

Año 

2015

Año 

2016

Año 

2017

Año 

2018

Año 

2019

Año 

2020

Año 

2021

Año 

2022

Año 

2023

Total por 

Dependencia

OAJ 2        62   563 1,692 3,861 4,023 2,573 3,807 2,308 1,689 1,635 2,608 24,823             

OAPTI 1     7          17       3          7          87       122                   

SAF - TH 1     33    3          2          7          1          2          12       31       11       103                   

Subdirección de 

Equipamientos 

Culturales 1      1          6          8                        

Dirección General 1      3          1          2          24       31                     

Gerencia de Artes 

Plásticas y 

Visuales 2          3          13       4          22                     

Gerencia de Artes 

Audiovisuales 1          1          24       26                     

Gerencia de 

Literatura 1          5          6                        

Convocatorias 1          5          254     20       106     153     539                   

Control Interno 2          1          3                        

Subdirección de 

las Artes 4          1          3          2          383     441     834                   

Producción 6          6                        

SAF-Tesorería 1          2          3                        

Relacionamiento 

con la Ciudadanía 1          1          2                        

Tecnología 14       19       33                     

Subdirección de 

Formación 

Artística 2          6          1          9                        

SAF-Gestión 

Documental 1          1                        

Gerencia Arte 

Dramático 2          2          46       50                     

Subdirección 

Administrativa y 

Financiera 46       237     283                   

SAF - Contabilidad 7          7                        

Gerencia de 

Música 1          1                        

Gerencia de 

Escenarios 26       26                     

Total por Vigencia 2        1     63   598 1,701 3,869 4,070 2,849 3,857 2,445 1,881 2,086 3,516 26,938             
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4. Documentos generados desde Orfeo sin tipo documental: 
 

Se encuentran comunicaciones radicadas en Orfeo sin tipo documental, lo que impide 
finalizar el documento por parte del funcionario o contratista. 

Lo enunciado anteriormente se evidencia en las siguientes imágenes: 

 

Fuente: Historia laboral Andry Yinneth Barrios 

 

 

Fuente: Historia laboral Ingry Johanna Niño 

 

Fuente: Apartes del expediente línea de artistas en espacio público – arte a la KY No. 202330001607300005E 
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5. Expedientes de archivo creados en la vigencia 2023 a través del aplicativo 
Orfeo sin documentos radicados. 

Se identificaron expedientes de Orfeo de diferentes unidades de gestión, cuya 
creación fue realizada en la vigencia 2023, pero que a la fecha de la auditoría no 
poseen radicados de Orfeo. Lo anterior se detalla en las siguientes imágenes:  

 

 

Fuente: Expedientes pertenecientes a la Gerencia de Escenarios vigencia 2023 
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Fuente: Expedientes pertenecientes Subdirección de la Artes vigencia 2023 

6. Documentos tipo resoluciones no incluidos en expedientes de historias 
laborales: 

La Oficina Asesora Jurídica en el expediente N° 202311003800100001E archiva las 
resoluciones generadas con ocasión de situaciones administrativas de los 
funcionarios, sin incluirlas en el expediente laboral de cada funcionario, según lo 
establece la TRD en la serie historias laborales - tipo documental “Actos 
Administrativos (resolución y/o decreto)”. Lo anterior se evidencia con los siguientes 
ejemplos: 

N° Radicado N° Resolución N° Expediente laboral 

 20231100156523 Resolución N° 380-2023 Por la 
cual se hace un encargo en 
funciones a una empleada del 
Instituto Distrital de las Artes – 
Idartes” - MAURA LUCIA 
ACHURY RAMIREZ / HANNA 
PAOLA CUENCA 
HERNÁNDEZ.  

No se encuentra la 
resolución en el expediente 
N° 202141003700100003E 
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20231100588203  Resolución 1654-2023 - Por 
medio de la cual se reconoce y 
ordena el pago de horas extras, 
recargos nocturnos a un 
funcionario del Instituto Distrital 
de las Artes - Idartes - DIEGO 
CAMPOS CARDONA. 

No se encuentra la 
resolución en el expediente 
N° 201441003700300051E 

20231100692623 Resolución 1896-2023 - Por 
medio de la cual se acepta una 
renuncia al encargo de un 
empleo de la planta temporal y 
se declara la vacancia temporal 
de un empleo de carrera 
administrativa en el Instituto 
Distrital de las Artes - Idartes - 
MIGUEL ANTONIO PÁEZ 
DELGADO. 

No se encuentra la 
resolución en el expediente 
N° 201441003700300162E 

20231100391683  Resolución 1132-2023 - Por 
medio de la cual se conceden 
unas vacaciones, se reconoce y 
se ordena su pago a una 
funcionaria del Instituto Distrital 
de las Artes - Idartes - JENNY 
BEDOYA LIMA 

No se encuentra la 
resolución en el expediente 
N° 201441003700300008E 

 

6.3.2.2. Situación identificada con el procedimiento para la administración del 
archivo de gestión centralizado.  

Se evidencia incumplimiento de la condición general No 1., la actividad No.1, No.2 y 
No. 3 del procedimiento administración del archivo de gestión centralizado Código: 
Código: GDO-PD-20 de fecha: 2023-09-08, versión 1, causado por la inefectividad 
de los controles establecidos, lo que puede derivar en una afectación de la imagen 
institucional y posibles investigaciones disciplinarias a los funcionarios responsables 
de las mismas. 

Lo anterior evidenciado en: 

1. Al indagar si actualmente reposa de manera física algún tipo de archivo de 
gestión (carpetas y/o cajas, documentos) de vigencias anteriores, se 
evidencia:  

 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/110/20231100588203.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=240417121843o172x16x84x84MARIADUARTE&verrad=&indiVinculo=&carpeAnt=&nomcarpeta=&s_RADI_DEPE_ACTU=&s_RADI_NOMB=&s_RADI_NUME_RADI=&s_TDOC_CODI=9999&s_desde_dia=17&s_desde_mes=3&s_desde_ano=2010&s_hasta_dia=17&s_hasta_mes=4&s_hasta_ano=2024&s_solo_nomb=All&s_ciudadano=&s_empresaESP=&s_oEmpresa=&s_FUNCIONARIO=&s_entrada=9999&s_salida=&nivelus=5&s_Listado=&s_SGD_EXP_SUBEXPEDIENTE=202311003800100001&FormCIUDADANO_Page=23#2
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• Mediante correo electrónico del 12 de abril de 2024, se recibe información por 
parte de la Subdirección Administrativa y Financiera “actualmente reposa de 
manera física en cada unidad de gestión las siguientes carpetas:  

 
Tesorería: 

Carpetas del cierre fiscal desde el año 2013 a 2023, en total 11 carpetas. 

Contabilidad:  

Documentos de pago de impuestos y comprobantes de las vigencias 2018 y 
2019 desde el año 2022”. 

• Mediante correo electrónico del 13 de abril de 2024, se recibe información por 
parte de “la Subdirección de Equipamientos Culturales, tenemos lo siguiente: 

 
1. Manuales y documentos técnicos del Escenario móvil María Mercedes 
Carranza.  
2. Conjunto de planos estructurales, de redes hídricas y redes eléctricas del 
Teatro Jorge Eliécer Gaitán (TJEG) y Teatro al Aire Libre la Medía Torta.  
3. Trazabilidad registros y actas de visitas de la Secretaría de Salud al TJEG. 
Este último archivo, demanda consulta constante”.  

 
• Mediante correo electrónico del 13 de abril de 2024, se recibe la siguiente 

información por parte del Área de Comunicaciones: 
 
De la gestión de comunicaciones tenemos archivo físico con el contenido de actas 
de asistencias de reuniones de comunicaciones y registro de acreditaciones de los 
periodistas de festivales al parque. 
 

2. El Área de Gestión Documental, informó que la zona A ubicada en el archivo 
de gestión centralizado, posee a la fecha un total de 811 cajas, pendientes por 
realizar una verificación, análisis, clasificación y organización documental que 
pertenece a las siguientes áreas o dependencias, así: 

Dependencia No. de Cajas 
por organizar y 
clasificar 
documentación 

Subdirección de las Artes 71 

Gerencia de Música 4 

Gerencia de Arte Dramático 16 

Gerencia de Artes Plásticas 15 

Gerencia de Artes Audiovisuales 91 

Gerencia de Danza 39 

Gerencia de Literatura 33 

Subdirección Administrativa y Financiera 222 

Subdirección de Formación Artística 320 

Total 811 
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Lo anterior se evidencia en las siguientes imágenes de la zona A, ubicada en el 
archivo de gestión centralizado: 

 

  

  

Fuente: imágenes zona A archivo de gestión centralizado 
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6.3.2.3 Situaciones identificadas en el procedimiento de “Transferencias 
Documentales Primarias”  

 

Incumplimiento del procedimiento GDO-PD-03 transferencias documentales 
primarias V3 de 2022-11-10, en cuanto el alcance y política de operación No. 1, debido 
a la inefectividad en los controles establecidos, para la salvaguarda de la producción 
documental, lo cual puede generar riesgo de sanción para la entidad e 
investigaciones disciplinarias para sus servidores.  
 
Lo anterior se evidencia en cuanto:  
 
1. El alcance del procedimiento, “Inicia con la elaboración del cronograma de 
transferencias documentales primarias, de conformidad con los tiempos de retención 
definidos para cada serie y subserie establecidos en las Tablas de Retención 
Documental”, se evidenció que se programaron las transferencias de las siguientes 
áreas: Almacén, Contabilidad y Atención al Ciudadano, aún, cuando series y 
subseries documentales de varias dependencias cumplieron con los tiempos de 
retención en el Archivo de Gestión, establecidos en la TRD vigente, sin ser 
programados para transferencia documental.  
 
Las TRD vigentes se encuentran publicadas en el siguiente enlace de la página web 
de la entidad: 
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2020-
12/Tablas%20de%20Retenci%C3%B3n%20Documental_Actualizaci%C3%B3n.1%20.pdf 

2. Al indagar si actualmente reposa de manera física algún tipo de archivo de gestión 
(carpetas y/o cajas, documentos) de vigencias anteriores, se evidencia:  
 

• Mediante correo electrónico del 12 de abril de 2024, se recibe información por 
parte de la Subdirección Administrativa y Financiera “actualmente reposa de 
manera física en cada unidad de gestión las siguientes carpetas:  

 
Tesorería: 

Carpetas del cierre fiscal desde el año 2013 a 2023, en total 11 carpetas. 

Contabilidad:  

Documentos de pago de impuestos y comprobantes de las vigencias 2018 y 
2019 desde el año 2022”. 

• Mediante correo electrónico del 13 de abril de 2024, se recibe información por 
parte de “la Subdirección de Equipamientos Culturales tenemos lo siguiente: 

 

1. Manuales y documentos técnicos del Escenario móvil María Mercedes 
Carranza.  

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2020-12/Tablas%20de%20Retenci%C3%B3n%20Documental_Actualizaci%C3%B3n.1%20.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2020-12/Tablas%20de%20Retenci%C3%B3n%20Documental_Actualizaci%C3%B3n.1%20.pdf
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2. Conjunto de planos estructurales, de redes hídricas y redes eléctricas del 
Teatro Jorge Eliécer Gaitán (TJEG) y Teatro al Aire Libre la Medía Torta.  
3. Trazabilidad registros y actas de visitas de la Secretaría de Salud al TJEG. 
Este último archivo, demanda consulta constante”.  
 

• Mediante correo electrónico del 13 de abril de 2024, se recibe la siguiente 
información por parte del Área de Comunicaciones: 

 

• De la gestión de comunicaciones tenemos archivo físico con el contenido de 
actas de asistencias de reuniones de comunicaciones y registro de 
acreditaciones de los periodistas de festivales al parque. 
 

3. Así mismo se incumple la política de operación No. 1 que señala: “El Plan Anual 
de Transferencias Documentales Primarias y el Cronograma, se elaborarán 
anualmente por el responsable del Archivo Centralizado del Idartes al iniciar cada 
vigencia”, al revisar dicho cronograma se identificó que este fue aprobado el día 10-
08-2023 según radicado No. 20234600389093. 

  
Es de aclarar que existen expedientes y documentación que aún siguen vigentes en 
algunas unidades de gestión, como es el caso de procesos contractuales en 
ejecución o expedientes laborales. 
 

6.3.2.4 Reporte de bases de datos del aplicativo Orfeo 

Se evidencia incumplimiento en la política de seguridad y privacidad de la 

información Código: GTI-POL-02 para la protección de activos de la información y 

en el procedimiento de administración y gestión de bases de datos código GTIC-

PD-07, debido a la inefectividad de controles para asegurar la integridad de la 

información generada por Orfeo, situación que puede afectar la imagen institucional 

y derivar en posibles investigaciones disciplinarias, así como generar que se emita 

un concepto errado por parte del equipo auditor al  proceso de gestión documental.  

Lo anterior evidenciado en las respuestas dadas a las solicitudes de información 
realizadas por el Área de Control Interno, respecto a las bases de datos generadas 
por Orfeo con corte al 2023, a saber: 

1. Se identifican radicados de los años 2017 y 2016 con usuario radicador de 

funcionarias no vinculadas a la entidad en dichas vigencias. 

 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 33 de 43 
 

 

 

Fuente: Base de datos Orfeo entregada por la OAPTI 

 

2. Reportes de radicados sin incluir en expediente, asignados a un 

usuario ex contratista. 

 

Fuente: Base de datos Orfeo entregada por la OAPTI 

3. Información reportada por la OAPTI al Área de Control Interno, con el 

estado de los radicados pendientes por incluir en expediente por cada 

dependencia, así: 

 

• Reporte de 1.026 radicados pendientes por incluir en expedientes, entregado 

el 18 de diciembre de 2023, desde el año 2019 al 2023, parte de las 

siguientes dependencias: 
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Fuente: Resumen de número de radicados de Orfeo sin incluir en expedientes. 

 

• Reporte de 3.051 radicados pendientes por incluir en expedientes, entregado 

el día 12 de abril de 2024, desde el año 2013 al 2023, incluyendo a la Oficina 

Asesora Jurídica, Oficina de Control Disciplinario Interno y Área de Control 

Interno. 
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Fuente: Estado de radicados de Orfeo sin incluir en expedientes al corte de la vigencia 2023 por 
dependencia – elaboración propia. 

 

Respuesta al informe preliminar de auditoría: 

Con respecto a las observaciones específicas, a continuación, se relaciona 

respuesta a cada punto:  

“1.Documentos sin finalizar con corte al año 2023 

De conformidad con la base de datos allegada por el Área de Gestión Documental 

y la OAPTI, se identificó un total de 807 documentos sin finalizar con corte al año 

2023.”  

 

Documentos sin finalizar en Orfeo al corte de la vigencia 2023 por dependencias.  
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Respuesta  

Referente a los documentos pendientes de la Subdirección a corte del año 2023, se 

finalizó 101 documentos satisfactoriamente, quedando 1 documento sin finalizar con 

radicado 20231000140753 a cargo de la funcionaria LILIAN OSMARLA PEREZ 

QUINTERO, en el cual ya se realizó la solicitud para tal fin. 

 

2.Radicados de Orfeo sin incluir en expedientes al corte de 2023.  

De conformidad con la base de datos allegada por el Área de Gestión Documental 

y la OAPTI, se identificó un total de 3051 radicados de Orfeo sin incluir en 

expedientes, el resultado por vigencia y dependencia se evidencia en el siguiente 

cuadro:” 

 

Respuesta  

Se incluye el radicado 20185000049143 en el expediente respectivo presentado, en 

el informe preliminar la Subdirección de Formación Artística.  

Por otra parte, al momento de validar la información de la base suministrada por 

Control Interno hay 126 radicados de los programas Nidos y Crea, se anexa 

documento “Radicados sin incluir en expediente al 31 -12 -2023 SFA – Actualizado”, 

con las debidas observaciones. 
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Cabe aclarar que los radicados con usuario ARCHIVO VIRTUAL, son radicados que 

ya se encuentran cerrados, el cual no pueden ser eliminados y se denomina de esta 

porque hace parte de la trazabilidad que guarda el sistema.  

3.Expedientes documentales sin cerrar al corte de la vigencia 2023 en el 

aplicativo Orfeo (26.938)  

Ante la solicitud de información, la OAPTI entregó el reporte de la base de datos de 

los expedientes documentales que se encuentran en el aplicativo Orfeo sin cerrar, 

arrojando el siguiente resultado”:  

Cuadro de expedientes sin cerrar al corte de la vigencia 2023 por dependencias 

 

Respuesta  

De los expedientes sin cerrar, se encuentra cerrados 7 que corresponde a los años 

2019 y 2020; por otra parte, en Orfeo no se encuentra disponible la consulta de los 

2 expedientes del año 2018, para esta verificación, se le solicitó a la oficina de 

Gestión documental realizar dicha consulta.  

Expedientes de los años 2019 y 2020 se encuentran cerrados como se evidencia 

en las siguientes imágenes: 
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Frente al punto tres (3): “(…) 3. Expedientes documentales sin cerrar al corte de la vigencia 2023 

en el aplicativo Orfeo (26.938) alcance. 

 

1. Se solicita aclarar si los expedientes documentales y las cifras mencionadas, 

corresponden únicamente a expedientes de cierre contractual o a otro tipo 

documental, teniendo en cuenta que lo relacionado con las vigencias 2011 a 2017, 

los documentos reposan en físico en el Archivo de la Entidad, y no se especifica si 

solo se refiere a expedientes producto de la gestión contractual.  

2. Referente a los cierres de expedientes contractuales, se informa que el tramite 

pertinente para ejecutar estos cierres, se puede verificar a través del mapa de 

procesos de gestión jurídica del procedimiento de gestión post-contractual versión 

4 código GJC-PD-04 de fecha 20211-11-04 en su numeral 12 donde establece como 

Actor a la Oficina Asesora Jurídica y responsable el respectivo Profesional 

Asignado: 

 

 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 39 de 43 
 

“Realizar el cierre del expediente contractual según lo especificado en el Artículo 

2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 “Obligaciones posteriores a la liquidación. Vencidos 

los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de 

disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, la Entidad Estatal debe 

dejar constancia del cierre del expediente del Proceso de Contratación”. De conformidad con 

cada modalidad contractual” 

La finalización y el archivo del cierre de expedientes contractuales en ORFEO, según el 

numeral 14 del procedimiento de gestión post- contractual, los actores son todas las 

Subdirecciones y áreas, y el responsable es Gestión documental. “Realizar el respectivo 

archivo de acuerdo a la tabla de retención documental de la Oficina Asesora Jurídica” Una 

vez aclarado este proceso se indica que la Oficina Asesora Jurídica ha realizado a fecha de 

05 de marzo de 2024, último reporte generado del cierre de expedientes contractuales en 

ORFEO de las vigencias 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, lo siguiente:  

 

De acuerdo con lo informado al interior de la Oficina Asesora Jurídica, se había 

establecido una meta de cierre de expedientes, de 12.967, correspondiente a las 

vigencias de 2018 a 2022. Actualmente, la OAJ se encuentra determinando un plan 

de contingencia para continuar con la actividad de cierre de expedientes. 

 

Frente al punto seis (6): “(…) 6. Documentos tipo resoluciones no incluidos 

en expedientes de historias laborales” 

La Oficina Asesora Jurídica en el expediente N° 202311003800100001E archiva las resoluciones 

generadas con ocasión de situaciones administrativas de los funcionarios, sin incluirlas en el 

expediente laboral de cada funcionario, según lo establece la TRD en la serie historias laborales - 

tipo documental “Actos Administrativos (resolución y/o decreto)”. 
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Nos permitimos informar: 

1. Esta actuación no corresponde a la Oficina Asesora Jurídica (OAJ); es una 

actividad del Procedimiento de talento humano, el cual se puede verificar a través 

del mapa de procesos de gestión de talento humano del procedimiento para el 

manejo de las incapacidades y / o licencias médicas Versión 2, código GTH-PD-15 

de fecha 2021- 06-21 en su numeral 14: Elaborar y tramitar el acto administrativo 

Esta actividad se realizara de conformidad a lo indicado en el "Procedimiento 

Liquidación de Nómina, Prestaciones Sociales, Seguridad Social y Parafiscales". 

Actores ÁREA DE TALENTO HUMANO Responsable Funcionario o contratista 

designado en nómina de la SAF - Talento Humano. Adicional se puede verificar a 

través del mapa de procesos de gestión de talento humano del procedimiento 

liquidación de nómina, prestaciones sociales, seguridad social y parafiscales 

Versión 2, código GTH-PD-11 de fecha 2021-07-14 en su numerales 7,8,9,10,11.  

2. Se informa que la actuación que le corresponde a la Oficina Asesora Jurídica es 

devolver el acto administrativo aprobado por el área, se devuelve fechado y 

numerado el acto administrativo al área solicitante, el cual se puede verificar a través 

del mapa de procesos de gestión jurídica del procedimiento de resoluciones (actos 

administrativos) - versión 1 código GJU-PD-35 de fecha 20211-11-12 en su numeral 

8.” 

Conclusión del equipo de Control Interno, frente a la respuesta entregada al 

informe preliminar de auditoría: 

 

Una vez revisada y valorada la respuesta entregada al informe preliminar, el equipo 

de control interno se permite informar, que se mantiene la observación específica 

del incumplimiento al procedimiento de “Administración de Archivos”, argumentado 

sobre la base, que aún persisten en el aplicativo Orfeo documentos sin finalizar, 

expedientes sin cerrar y documentos sin incluir en expediente, que corresponden a 

diferentes unidades de gestión de vigencias anteriores al 2023. 

Se resalta que, frente a las observaciones identificadas en el informe preliminar de 

auditoría a la Gestión Documental, se hayan efectuado avances por parte de las 

diferentes unidades de gestión, con el ánimo de disminuir las situaciones 

encontradas con los documentos y expedientes en el aplicativo Orfeo. 

De otra parte, vale la pena mencionar que los actos administrativos generados 

desde la OAJ, pueden corresponder a la conformación de otros expedientes 

virtuales, como es el caso de los actos administrativos que manifiestan las 

situaciones administrativas de los funcionarios de la entidad, las cuales no reposan 

en las historias laborales de cada funcionario. 
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Respecto de la conformación de expedientes contractuales y la gestión de cierre de 

los mismos, es de cumplimiento por parte de la OAJ, lo expresado anteriormente, a 

la luz de lo que se establece en las TRD vigentes aplicables al Instituto, que se 

encuentra en el siguiente link: 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2020-

12/Tablas%20de%20Retenci%C3%B3n%20Documental_Actualizaci%C3%B3n.1

%20.pdf  

 

Nota:  Por lo anterior y dadas las conclusiones finales por porte del equipo de control 

interno, nos permitimos comunicar que los responsables de las observaciones 

específicas, deben formular acciones de plan de mejoramiento en el aplicativo 

Pandora, a más tardar el día 16 de mayo de 2024.  

Esta labor se debe realizar siguiendo las instrucciones establecidas en el 

procedimiento “formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento” 

Código: GMC-PD-05, de fecha: 2023-03-02. que corresponde al proceso de mejora 

continua. 

 

7. CONCLUSIONES 
 

• Se cumplió con el objetivo de la auditoría, toda vez que se realizó la revisión 
documental, la información correspondiente como producto de las entregas 
de los requerimientos o solicitudes, visita de campo y entrevista, lo que 
igualmente permitió dar cumplimiento con el alcance definido en el 
programa de auditoría, el cual correspondió a la vigencia 2023. 
 

• En los resultados de auditoría al proceso de Gestión Documental se enuncian 
las oportunidades de mejora (observaciones generales) e incumplimientos 
(observaciones específicas), como insumo para gestionar la mejora 
institucional por parte de los responsables y evitar una posible materialización 
de los riesgos del proceso. 
 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Implementar controles efectivos para asegurar el cumplimiento del 
procedimiento de: “Organización de Archivos”, del proceso de Gestión 
Documental por parte de cada dependencia responsable para evitar 
materialización de riesgos de afectación en la imagen institucional y posibles 
investigaciones disciplinarias a los funcionarios responsables. 
 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2020-12/Tablas%20de%20Retenci%C3%B3n%20Documental_Actualizaci%C3%B3n.1%20.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2020-12/Tablas%20de%20Retenci%C3%B3n%20Documental_Actualizaci%C3%B3n.1%20.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2020-12/Tablas%20de%20Retenci%C3%B3n%20Documental_Actualizaci%C3%B3n.1%20.pdf
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2. Establecer controles efectivos para asegurar el cumplimiento del 
procedimiento para la administración del archivo de gestión centralizado por 
parte de cada dependencia responsable para evitar materialización de riesgos 
de afectación en la imagen institucional y posibles investigaciones 
disciplinarias a los funcionarios responsables. 

  
3. Implementar controles efectivos para asegurar la aplicación del 

procedimiento de transferencias primarias por parte de las diferentes 
dependencias del Instituto, cumpliendo los tiempos de retención de los 
diferentes documentos organizados por series y subseries documentales. 
 

4. Establecer mecanismos que conlleven a unos controles efectivos, con el fin 
de asegurar la integridad de la información generada en las bases de datos 
de Orfeo y así evitar materialización de riesgos de afectación en la imagen 
institucional y posibles investigaciones disciplinarias. 
 
 

Anexo N°.1 

DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

6.3.2.1. 

Se evidencia incumplimiento del procedimiento 

organización de archivos Código: GDO-PD-02 de fecha: 

2021-06-02, versión 2, en lo que refiere a la actividad No. 2 

descrita como “El usuario de la unidad de gestión 

correspondiente realiza la aplicación de TRD al documento, 

lo incluye a un expediente virtual y mediante el botón de 

"finalizar" en el Sistema de Gestión Documental Orfeo da 

por concluido el trámite en el archivo virtual”, así como la 

actividad N° 3 en la cual se verifica que se aplicó la TRD al 

documento revisado y la política de operación del numeral 

3., que versa así: “Es responsabilidad de cada Unidad de 

Gestión verificar que los documentos generados o 

tramitados en otras Unidades de Gestión, con temas 

relacionados con las funciones propias de la dependencia, 

conformen los expedientes en la respectiva serie 

documental de acuerdo con la TRD definida”, lo anterior, 

debido a la inefectividad en los controles establecidos, lo 

que puede derivar en afectación de la  imagen institucional 

y posibles investigaciones disciplinarias a los funcionarios 

responsables de esta actividad. 

SAF- Área de 

Gestión 

Documental – 

Unidades de 

Gestión de la 

Entidad 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

6.3.2.2. 

Se evidencia incumplimiento de la condición general No 1., 

la actividad No.1, No.2 y No. 3 del procedimiento 

administración del archivo de gestión centralizado Código: 

Código: GDO-PD-20 de fecha: 2023-09-08, versión 1, 

causado por la inefectividad de los controles establecidos, 

lo que puede derivar en una afectación de la imagen 

institucional y posibles investigaciones disciplinarias a los 

funcionarios responsables de las mismas. 

SAF- Área de 
Gestión 
Documental – 
Unidades de 
Gestión de la 
Entidad 

6.3.2.3. 

Incumplimiento del procedimiento GDO-PD-03 
transferencias documentales primarias V3 de 2022-11-10, 
en cuanto el alcance y política de operación No. 1, debido a la 
inefectividad en los controles establecidos, para la 
salvaguarda de la producción documental, lo cual puede 
generar riesgo de sanción para la entidad e investigaciones 
disciplinarias para sus servidores. 

SAF- Área de 
Gestión 
Documental – 
Unidades de 
Gestión de la 
Entidad 

6.3.2.4. 

Se evidencia incumplimiento en la política de seguridad y 

privacidad de la información Código: GTI-POL-02 para la 

protección de activos de la información y en el 

procedimiento de administración y gestión de bases de 

datos código GTIC-PD-07, debido a la inefectividad de 

controles para asegurar la integridad de la información 

generada por Orfeo, situación que puede afectar la imagen 

institucional y derivar en posibles investigaciones 

disciplinarias, así como generar que se emita un concepto 

errado por parte del equipo auditor al  proceso de gestión 

documental.  

SAF- Área de 
Gestión 
Documental – 
OAPTI 
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